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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Corrección de errores del Acuerdo de 26 de julio de 2024, del Pleno de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, por el que se regulan las especificidades 
del procedimiento de provisión de puestos de trabajo mediante el concurso de 
méritos de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

El art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece que «Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos.»

Advertido error en las bases que regulan las normas que fijan los criterios generales 
para la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de concurso, aprobadas por 
Acuerdo de 26 de julio de 2024, del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por el 
que se regulan las especificidades del procedimiento de provisión de puestos de trabajo 
mediante el concurso de méritos de la Cámara de Cuentas de Andalucía (página 49045, 
BOJA núm. 152, de 6 de agosto), consistente en la ausencia de incorporación de los 
Anexos I y II a que hace referencia la base Tercera ‒Solicitud y plazo de presentación‒ 
de las citadas normas, se procede a la rectificación de aquellas mediante la inclusión de 
los mismos.
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NO. En este caso debe cumplimentar “Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos”
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c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Procesos selectivos y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad 
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• Por 18 créditos ECTS: 1 punto.
• Por 9 créditos ECTS: 0,75 puntos.
• Por 6 créditos ECTS: 0, 50 puntos.
• Por 3 créditos ECTS: 0,25 puntos.

• Entre 10 y menos de 20 horas lectivas: 0,2 puntos por curso.
• Entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,45 puntos por curso.
• Entre 40 y menos de 60 horas lectivas: 0,7 puntos por curso.
• Entre 60 y menos de 100 horas lectivas: 1 punto por curso.
• Por 100 horas lectivas o más: 1,5 puntos por curso.

• Por la posesión del nivel C2: 2 puntos.
• Por la posesión del nivel C1: 1,5 puntos.
• Por la posesión del nivel B2: 1 puntos.
• Por la posesión del nivel B1: 0,60 puntos.

▪ 

c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Procesos selectivos y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad 
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